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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 

SUP-JDC-1292/2025 Y 

ACUMULADOS 

INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
DATO PROTEGIDO 

SENADO DE LA 

REPÚBLICA Y OTRA 

 

 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA. 

SEGUNDO. SE ORDENA AL SENADO DE LA REPÚBLICA QUE, 

DENTRO DEL PLAZO DE CUARENTA Y OCHO HORAS CONTADAS 

A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 

OTORGUE UNA RESPUESTA FUNDADA Y MOTIVADA AL 

PLANTEAMIENTO DEL PROMOVENTE; LO CUAL DEBERÁ SER 

INFORMADO A ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL EN EL PLAZO DE 

VEINTICUATRO HORAS. 

UNANIMIDAD 

2. 

SUP-JDC-1444/2025 

Y 

SUP-JDC-1476/2025 

ACUMULADOS 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
DATO PROTEGIDO 

TRIBUNAL ESTATAL 

ELECTORAL DE 

CHIHUAHUA 

 

 

 

PRIMERO. SE ACUMULAN LOS JUICIOS DE LA CIUDADANÍA 

SEGÚN LO PRECISADO EN LA CONSIDERACIÓN SEGUNDA DE 

ESTE FALLO.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA LA DEMANDA A LA SALA REGIONAL 

GUADALAJARA, PARA QUE RESUELVA LO QUE EN DERECHO 

PROCEDA, AL SER EL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

TERCERO. PREVIA COPIA CERTIFICADA QUE OBRE AGREGADA 

EN EL EXPEDIENTE, REMÍTANSE LAS CONSTANCIAS ORIGINALES 

DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN A LA CITADA SALA REGIONAL, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL PRESENTE ACUERDO.  

UNANIMIDAD 

 


